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ANUNCIO

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y
Simplificación Administrativa

Agencia Digital de Andalucía

 Se pone en conocimiento de la población en general que la CONSEJERÍA 
DE PRESIDENCIA, ADMIN. PÚBLICA E INTERIOR a través de su Agencia Digital 
de Andalucía, ha concedido al Ayuntamiento de Carcabuey una subvención por 
importe de 15.453,12 € , al amparo de Resolución de 27 de abril de 2025 (BOJA 
nº 97 de fecha 23 de mayo de 2025),  por la que se convoca  la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigida a municipios y 
entidades locales autónomas de Andalucía en situación de brecha digital para la 
dinamización de centros de competencias digitales durante el ejercicio 2025, al 
amparo  de  la  Orden  de  9  de  noviembre  de  2021.  Líneas  Puntos  Vuela 
Ayuntamientos y Entidades Locales Autónomas..

La finalidad de esta subvención es la dinamización del centro de acceso 
público a internet “Punto Vuela” de Carcabuey, durante el año 2025 con el objetivo 
de crear oportunidades, facilitar y dar confianza a la vida digital de la ciudadanía; 
contribuir a que Andalucía a través la implantación de tecnologías digitales, sea 
una región abierta,  democrática y sostenible, además de mejorar la calidad de 
vida. 

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el artículo 31.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
citada ley. 
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